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- - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE 

GUERRERO, SIENDO LAS ONCE HORAS CON OCHO MINUTOS DEL DÍA 

DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ATENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 93, DE LA LEY NÚMERO 571 DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 

GUERRERO, SE REÚNEN EN LA CASA UBICADA EN EL RANCHO LOS 

GÓMEZ, FRACCIONAMIENTO VILLA MODERNA, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 

CONVOCADO POR SU PRESIDENTE, CIUDADANO CÉSAR GUSTAVO 

RAMOS CASTRO, PARA CELEBRAR LA SÉPTIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, QUIEN INSTRUYE EN ESTE ACTO AL CIUDADANO 

CARLOS ALBERTO VILLALPANDO MILIÁN, SECRETARIO GENERAL, A 

PASAR LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 

GENERAL Y AL HACERLO SE COMPRUEBA LA PRESENCIA DEL PROPIO 

PRESIDENTE C. CÉSAR GUSTAVO RAMOS CASTRO Y LOS CC. 

CONSEJEROS ELECTORALES: ARTURO PACHECO BEDOLLA, JESÚS 

HERNÁNDEZ CABRERA, RAÚL CALVO BARRERA, JORGE ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA, J. INÉS BETANCOURT SALGADO Y ROSA INÉS DE LA 

O GARCÍA; ASÍ COMO LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS: NIDIA VALDEZ SÁNCHEZ, REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL (AUSENTE); JULIO EFRÁIN ZÚÑIGA CORTES, DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; GUILLERMO SÁNCHEZ 

NAVA, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; MELQUIADES 

MARTÍNEZ POLICARPO, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO; JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO (AUSENTE); ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA, DEL 

PARTIDO CONVERGENCIA (AUSENTE); JOSÉ VILLANUEVA MANZANAREZ, 

DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA (AUSENTE) Y ALEJANDRO CARRASCO 

ORBE , REPRESENTANTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA (AUSENTE); 

ASIMISMO INFORMA A LA PRESIDENCIA SOBRE LA ASISTENCIA DE LA 

MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO Y DECLARÓ QUÓRUM 

LEGAL (VOTACIÓN) Y VÁLIDAS LAS RESOLUCIONES, ACUERDOS Y DEMÁS 

DETERMINACIONES QUE EMITA EL CONSEJO GENERAL. - - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO SEGUIDO Y PREVIA INSTRUCCIÓN DE LA PRESIDENCIA, EL 

SECRETARIO GENERAL SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO EL 

SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 1.- LECTURA DEL ACTA DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, DE 

FECHA DIEZ DE JUNIO DEL AÑO 2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL. APROBACIÓN EN SU CASO. - - - - -  
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- - - 2.- INFORME 076/SE/18-06-2009, RELATIVO AL FENECIMIENTO DE 

TÉRMINO DE LEY, PARA IMPUGNAR LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA 

PASADA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA DIEZ DE JUNIO DEL AÑO 

2009. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 3.- INFORME 077/SE/18-06-2009, RELATIVO AL FENECIMIENTO DEL 

PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS CONTENDIENTES EN EL PROCESO ELECTORAL 

EXTRAORDINARIO DEL MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, GUERRERO. - - - - -  

- - - 4.- INFORME 078/SE/18-06-2009, RELATIVO AL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE DESINCORPORACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 

AUTOMOTRICES, EQUIPO DE OFICINA Y DE COMPUTO PROPIEDAD DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUERRERO. - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - 5.- ACUERDO 061/SE/18-06-2009, MEDIANTE EL QUE SE DETERMINA LA 

DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, UTILIZADA EN EL 

PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL MUNICIPIO DE 

MALINALTEPEC, GUERRERO. APROBACIÓN EN SU CASO. - - - - - - - - - - - - -  

- - - 6.- ACUERDO 062/SE/18-06-2009, MEDIANTE EL QUE SE APRUEBA EL 

REGLAMENTO PARA LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE PARTIDOS 

POLÍTICOS ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 32, PÁRRAFO ÚLTIMO DE LA LEY 571 DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  DEL ESTADO DE GUERRERO, ASÍ 

COMO LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS ORGANIZACIONES DE 

CIUDADANOS QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS 

POLÍTICOS LOCALES. APROBACIÓN EN SU CASO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - 7.- ACUERDO 063/SE/18-06-2009, MEDIANTE EL QUE SE APRUEBA EL 

REGLAMENTO EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUERRERO. APROBACIÓN EN 

SU CASO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - POSTERIORMENTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, CÉSAR 

GUSTAVO RAMOS CASTRO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL 

DÍA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, A SU VEZ, EL DE LA 

VOZ, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 

GENERAL DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, LA DISPENSA DE 

LA LECTURA DEL ACTA SEÑALADA ANTERIORMENTE, SIENDO APROBADA 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS, QUEDANDO ASÍ DESAHOGADO EL PUNTO 

NÚMERO UNO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-  -  - CONTINUAMENTE EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, HIZO CONSTAR LA ASISTENCIA E INTEGRACIÓN A LA MESA 

DE SESIONES DE LOS CC. ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA; ALEJANDRO 
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CARRASCO ORBE, DEL PARTIDO SOCIALDEMOCRATA Y VÍCTOR MANUEL 

VILLASEÑOR AGUIRRE, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 

NUEVA ALIANZA. - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO CONTINUO, EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO, DIO 

LECTURA AL PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA 

CORRESPONDIENTE AL INFORME 076/SE/18-06-2009, RELATIVO AL 

FENECIMIENTO DE TÉRMINO DE LEY, PARA IMPUGNAR LOS ACUERDOS 

APROBADOS EN LA PASADA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA DIEZ 

DE JUNIO DEL AÑO 2009. DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS 

DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA 

PRESENTE ACTA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO CONTINUO, EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO, DIO 

LECTURA AL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍA, 

CORRESPONDIENTE AL INFORME 077/SE/18-06-2009, RELATIVO AL 

FENECIMIENTO DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS INFORMES DE 

CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONTENDIENTES EN EL PROCESO 

ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, 

GUERRERO. DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL 

DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA 

PRESENTE ACTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - CONTINUAMENTE EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, HIZO CONSTAR LA ASISTENCIA E INTEGRACIÓN A LA MESA 

DE SESIONES DE LA C. BRENDA MARTÍNEZ MORALES, REPRESENTANTE 

SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO CONTINUO, EL SECRETARIO GENERAL, DIO LECTURA AL 

PUNTO NÚMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL 

INFORME 078/SE/18-06-2009, RELATIVO AL DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE DESINCORPORACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES AUTOMOTRICES, 

EQUIPO DE OFICINA Y DE COMPUTO PROPIEDAD DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO DE GUERRERO. DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN 

LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y PASA A FORMAR 

PARTE DE LA PRESENTE ACTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - CONTINUAMENTE EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, HIZO CONSTAR LA ASISTENCIA E INTEGRACIÓN A LA MESA 

DE SESIONES DEL C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. - - - - - -  

- - - SEGUIDAMENTE, EL SECRETARIO GENERAL, DIO LECTURA AL PUNTO 

NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL ACUERDO 061/SE/18-

06-2009, MEDIANTE EL QUE SE DETERMINA LA DESTRUCCIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, UTILIZADA EN EL PROCESO ELECTORAL 
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EXTRAORDINARIO DEL MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, GUERRERO. 

APROBACIÓN EN SU CASO. DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS 

DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA 

PRESENTE ACTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - ACTO SEGUIDO EL CONSEJERO PRESIDENTE CÉSAR GUSTAVO 

RAMOS CASTRO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL ACUERDO SEÑALADO 

ANTERIORMENTE. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. - - -  

- - - ACTO SEGUIDO, EL SECRETARIO GENERAL, DIO LECTURA AL PUNTO 

NÚMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL ACUERDO 

062/SE/18-06-2009, MEDIANTE EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 

PARA LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS 

ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 32, 

PÁRRAFO ÚLTIMO DE LA LEY 571 DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO, ASÍ COMO LA 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS 

QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES. 

APROBACIÓN EN SU CASO. DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS 

DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA 

PRESENTE ACTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO SEGUIDO SOLICITO EL USO DE LA PALABRA, EL 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA ALBERTO ZÚÑIGA 

ESCAMILLA, QUIEN MANIFESTÓ: EN LA CONVOCATORIA SEÑALA EN SU 

PUNTO NÚMERO, EN EL OCTAVO DE LAS BASES,  EN LA BASE OCTAVA 

QUE PARA LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS 

DEBERÁN PRESENTARSE OCHO MESES ANTES DEL INICIO DEL PROCESO 

ELECTORAL DE GOBERNADOR, CREO QUE TODAVÍA EXISTE LA 

INCERTIDUMBRE PARA SABER SI NOS INSTALAMOS EN EL MES MAYO 

DEL PRÓXIMO AÑO, SI LAS ELECCIONES SON EN FEBRERO O SI SON EN 

JULIO; ENTONCES CREO QUE SI EN EL SUPUESTO DE QUE FUERA EN EL 

MES DE MAYO LA INSTALACIÓN DEL PRÓXIMO AÑO, QUEDARÍAN YA 

POCOS MESES PARA QUE SE HAGAN LAS SOLICITUDES; YO CREO QUE 

TODAVÍA EN MI PUNTO DE VISTA QUEDA MUY AMBIGUA LOS PERIODOS, 

LOS PROCESOS DE INSTALACIÓN DE LA PRÓXIMA ELECCIÓN DE 

GOBERNADOR Y ME PARECE QUE VA SER MUY LIMITADO EL TERMINO, 

AUNQUE LA LEY ESTABLECE QUE HAY TÉRMINOS, CREO QUE VALE LA 

PENA QUE LA CONVOCATORIA SEA DIFUNDIDA AMPLIAMENTE PARA 

EFECTO DE QUE QUIENES TENGAN MAYOR INTERÉS DE SOLICITAR EL 

REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES QUE TENGAN EL INTERÉS, ACUDAN 

A HACER LA PETICIÓN DE REGISTRO DE PARTIDO POLÍTICO, DE LO 

CONTRARIO ESTA CONVOCATORIA VA A PASAR DESAPERCIBIDA, SINO 
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SE LE DA DIFUSIÓN NO VA TENER NINGÚN IMPACTO; NADA MÁS QUERÍA 

LLAMAR LA ATENCIÓN EN ESE PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - SEGUIDAMENTE EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO, CÉSAR 

GUSTAVO RAMOS CASTRO, MANIFESTÓ: TOMAMOS NOTA DE SU 

PRETENSIÓN SEÑOR REPRESENTANTE, VAMOS A DARLE UNA AMPLIA 

DIFUSIÓN A LA CONVOCATORIA PARA EVITAR CUALQUIER CONFUSIÓN Y 

LUEGO TAMBIÉN RECORDAR QUE EN EL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO 

SE ESTABLECE PRECISAMENTE QUE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN 

ESTA CONVOCATORIA DEBERÁN ADECUARSE EN SU MOMENTO, EN 

TÉRMINOS DE LO QUE SE DETERMINE EN LA REFORMA ELECTORAL Y EN 

ESE MOMENTO TAMBIÉN HABREMOS DE DIFUNDIR AMPLIAMENTE LOS 

PLAZOS MODIFICADOS DE DICHA CONVOCATORIA, CREO QUE ESA 

PARTE SALVARÍA ESTA PREOCUPACIÓN QUE TODOS COMPARTIMOS Y 

QUE BUENO LA LEY SEÑALA QUE ESTE REGLAMENTO DEBE DE ESTAR 

UN AÑO ANTES DEL PROCESO ELECTORAL Y ENTRE MAS PRONTO LO 

APROBEMOS MENOS RIESGOS CORREREMOS CON EL TRANSCURSO DE 

ESOS TÉRMINOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO SEGUIDO EL CONSEJERO PRESIDENTE CÉSAR GUSTAVO 

RAMOS CASTRO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL ACUERDO SEÑALADO 

ANTERIORMENTE. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. - - -  

- - - ACTO SEGUIDO, EL SECRETARIO GENERAL, DIO LECTURA AL PUNTO 

NÚMERO SIETE DEL ORDEN DEL DIA, RELATIVO AL ACUERDO 063/SE/18-

06-2009, MEDIANTE EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO EN MATERIA 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL ESTADO DE GUERRERO. APROBACIÓN EN SU CASO. DÁNDOSE 

CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y 

PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO SEGUIDO EL CONSEJERO PRESIDENTE CÉSAR GUSTAVO 

RAMOS CASTRO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL ACUERDO SEÑALADO 

ANTERIORMENTE. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. - - - - 

- - - SEGUIDAMENTE, SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA EL REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO CONVERGENCIA, ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA, QUIEN 

COMENTÓ: UNA SOLICITUD PARA QUE QUEDE CONSTANCIA AQUÍ EN LA 

SESIÓN DEL PLENO, UNA SOLICITUD AL CIUDADANO PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA TRAMITACIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

INSTAURADAS POR VIOLACIONES A LA NORMATIVIDAD DE ELECTORAL DEL 

ESTADO EL CONSEJERO ARTURO PACHECO BEDOLLA. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - EN RESPUESTA A LA PETICIÓN HECHA POR EL REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO CONVERGENCIA, EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO, 

MANIFESTÓ: NADA MÁS REPRESENTANTE RECORDARLE QUE EN LAS 
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SESIONES EXTRAORDINARIAS EN TÉRMINOS DE LEY NO HAY ASUNTOS 

GENERALES, SIN EMBARGO EN ESTA APERTURA DE LA LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN Y SI NINGÚN INTEGRANTE DE ESTE CONSEJO GENERAL 

TIENE INCONVENIENTE ALGUNO, LE CONCEDERÉ EL USO DE LA 

PALABRA AL REPRESENTANTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA, YO 

PEDIRÍA AL LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO GENERAL SI 

CONSIDERAN O TIENEN ALGUNA OBJECIÓN  PARA QUE HAGA ESTA 

INTERVENCIÓN, NO OBSTANTE QUE NO EXISTEN,  INSISTO,  ASUNTOS 

GENERALES EN ESTE ORDEN DEL DÍA; AL NO EXISTIR OBJECIÓN ALGUNA 

POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL, EL CONSEJERO 

PRESIDENTE, CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO CONVERGENCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - EN USO DE LA PALABRA, EL REPRESENTANTE DE CONVERGENCIA 

ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA, MANIFESTÓ: LA ANTERIOR PETICIÓN Y 

SOLICITUD LA MOTIVO Y LA FUNDO EN QUE EL REGLAMENTO QUE 

ACABAMOS DE APROBAR ES PRECISAMENTE PARA SOLICITAR Y TENER 

ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE DEBE SER PÚBLICA, DESPUÉS HABRÁ 

QUE DEFINIR CUAL ES LA RESERVADA QUE NO SE PUEDE DAR A 

CONOCER, PERO BUENO, EN SU MOMENTO HABRÁ QUE DISCUTIR CUAL 

ES ESTA INFORMACIÓN QUE DEBE SER RESERVADA Y QUE NO SE DEBE 

DAR A CONOCER; QUIERO SOLICITARLE AL PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA TRAMITACIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

INSATURADAS, LA SIGUIENTE PETICIÓN, POR MEDIO DEL PRESENTE ME 

PERMITO SOLICITARLE SEA TAN AMABLE DE EXPEDIR A ESTA 

REPRESENTACIÓN A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, COPIA 

CERTIFICADA DE TODA Y CADA UNA DE LAS CONSTANCIAS PROCESALES 

DE LOS EXPEDIENTES QUE SE INTEGRARON CON MOTIVO DE LAS 

QUEJAS Y DENUNCIAS PRESENTADAS POR ESTE INSTITUTO POLÍTICO 

ANTE ESTA COMISIÓN ESPECIAL, CUYOS NÚMEROS DE EXPEDIENTES EN 

SEGUIDA SE RELACIONAN, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE REQUERIRLA LA 

DIRIGENCIA ESTATAL, SON VARIOS LOS EXPEDIENTES ES EL 010, 020, 

029, 037, 050, 072, 079, 081, 084, 087, 092, 097, 099 Y 103, ESPERANDO 

CONTAR CON SU APOYO, LA ESTOY SOLICITADO EN COPIAS 

CERTIFICADAS PORQUE LAS REQUIERE LA DIRIGENCIA ESTATAL Y PUES 

SEGURAMENTE SE VAN HACER TRÁMITES DE CARÁCTER JUDICIAL, POR 

OTRO LADO, QUIERO NADA MAS RECORDARLE AL PRESIDENTE 

CONSEJERO, QUE EN UNA DECLARACIÓN DEL VEINTICINCO DE MAYO, 

PLANTEÓ QUE EN QUINCE DÍAS DETERMINARÍAN, DICTAMINARÍAN 

SOBRE LA QUEJA DEL EXPEDIENTE QUE ESTA PENDIENTE Y QUE 

MANDATO EL TRIBUNAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN A 
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RESOLVER, SE ARGUMENTABA QUE EN QUINCE DÍAS SE IBA A 

DESAHOGAR AL CIEN POR CIENTO, CREO QUE NO SE HIZO Y QUE 

PARECE SER QUE EL DÍA VEINTIDÓS DE JUNIO CON MOTIVO DE UNA 

SESIÓN DE TRABAJO APENAS SE VA TRATAR EL PUNTO, SE VA DAR A 

CONOCER Y CLARO COMO EL CINCO DE JULIO YA SON LAS ELECCIONES, 

CREO YA NO VA DAR TIEMPO DE RESOLVER ESTA SITUACIÓN Y ESTA ES 

LA INCONFORMIDAD Y LA PETICIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - NUEVAMENTE EN USO DE LA PALABRA, EL CONSEJERO PRESIDENTE 

DEL CONSEJO GENERAL, MANIFESTÓ: TOMANDO EN CUENTA, INSISTO 

EN QUE NO EXISTEN ASUNTOS GENERALES, YO PEDIRÍA AL 

REPRESENTANTE DE CONVERGENCIA QUE HAGA SU PETICIÓN DE 

EXPEDICIÓN DE COPIAS COMO SIEMPRE SE HA HECHO Y TURNAMOS EL 

ASUNTO A LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA TRAMITACIÓN DE QUEJAS Y 

DENUNCIAS, DONDE SEGURAMENTE COMO SIEMPRE SEREMOS 

CONVOCADOS POR EL CONSEJERO PACHECO, PARA QUE AL SENO DE 

LA MISMA SE ANALICE LA PETICIÓN Y EN SU CASO SE OBSEQUIEN LAS 

COPIAS QUE SE SOLICITAN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - AGOTADOS QUE FUERON LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SE DA 

POR TERMINADA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, SIENDO LAS 

ONCE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, FORMULÁNDOSE EL ACTUAL 

DOCUMENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES Y FIRMANDO LOS 

QUE EN ELLA INTERVINIERON, POR ANTE EL SECRETARIO GENERAL QUIEN 

DA FE. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

 

C. CÉSAR GUSTAVO RAMOS CASTRO. 

 
 

_________________________________ 
C. ARTURO PACHECO BEDOLLA 
CONSEJERO ELECTORAL. 
 
 
 

 ______________________________ 
C. JESÚS HERNÁNDEZ CABRERA 
CONSEJERO ELECTORAL. 

_________________________________ 
C. RAÚL CALVO BARRERA 
CONSEJERO ELECTORAL. 
 

 _______________________________ 
C. JORGE ALBERTO SÁNCHEZ ORTEGA 

CONSEJERO ELECTORAL. 
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_________________________________ 
C. J. INÉS BETANCOURT SALGADO 
CONSEJERO ELECTORAL. 
 
 
 

 _______________________________ 
C. ROSA INÉS DE LA O GARCÍA  
CONSEJERA ELECTORAL. 
 

 
_________________________________ 
C. BRENDA MORALES MARTÍNEZ  
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
 
 

 ______________________________ 
C. JULIO EFRAÍN ZÚÑIGA CORTES  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
________________________________ 
C. LIC. GUILLERMO SÁNCHEZ NAVA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 ______________________________ 
C MELQUIADES MARTINEZ POLICARPO 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
 
 
 

__________________________________
C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 ______________________________ 
C.  OLGA SOSA GARCÍA. 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO CONVERGENCIA. 
 
 

 
 
_________________________________ 
C. JOSÉ VILLANUEVA MANZANAREZ  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA. 

 ________________________________
C. ALEJANDRO CARRASCO ORBE 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
SOCIALDEMÓCRATA. 
 
 
 

 
_________________________________ 
C. CARLOS ALBERTO VILLALPANDO MILIÁN 

SECRETARIO GENERAL.  
   
 
NOTA: ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA, DEL 18 DE 
JUNIO DE 2009. 


